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Manual de procedimientos para el cobro de los seguros de vida y 

accidentes de la Escuela Superior de Ingeniería y Arquitectura 

Unidad Ticomán Ciencias de la Tierra 

 

 

Introducción: 

El Manual de Procedimientos para el cobro de los seguros de vida y accidentes de la Escuela Superior 

de Ingeniería y Arquitectura Unidad Ticomán, es el instrumento de apoyo para que el o los 

beneficiarios que fueron seleccionados por el titular de ambos seguros (alumno), puedan conocer la 

información detalla y los pasos a seguir para el cobro de dichas pólizas en caso de ser necesario; así 

como solventar las dudas que surjan al momento de realizar dicho trámite. 

Por ser alumno inscrito al IPN (Nivel Medio Superior, Superior, Posgrado y Virtual) se brinda un seguro 

de vida y accidentes personales a fin de resguardar tu tranquilidad económica y la de tu familia, en 

caso de que sufras algún accidente o fallezcas. 

 

Propósito del manual 

Contar con un documento de apego a la normatividad aplicable y en coordinación con las unidades 

responsables competentes para facilitar a él o los beneficiarios de dichos seguros el procedimiento a 

seguir para llevar a cabo el cobro de dichas pólizas, a través de una serie de pasos los cuales serán 

detallados dentro de dicho manual. 

 

Alcance 

El presente manual aplica a todos los alumnos inscritos en modalidad escolarizada de la Escuela 

Superior de Ingeniería y Arquitectura Unidad Ticomán Ciencias de la Tierra, con la finalidad de hacer 

más ágil y eficiente el proceso para los beneficiarios correspondientes de dichos seguros. 

 

Objetivo 

Amparar económicamente a los estudiantes inscritos en los niveles educativos Superior y Posgrado, en 

la modalidad educativa Escolarizada, incluyendo a pasantes e internos a nivel nacional y en el 

extranjero y movilidad de estudiantes de otros países que estén realizando alguna actividad en el IPN. 
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 ¿Quiénes tienen derecho a ser asegurados? 

Todos los alumnos que se encuentran inscritos en el Instituto Politécnico Nacional en los diferentes 

niveles del sistema educativo (nivel medio, superior, posgrado y virtual) y que cuenten con su 

“Constancia de Estudios Vigente”. 

 

 ¿Tienen algún costo dichos seguros? 

No tiene ningún costo, ya que todo alumno por el hecho de estar inscrito en el Instituto Politécnico 

Nacional cuenta con dicha prestación que otorga el instituto de manera gratuita. 

 

 ¿Cuál es la vigencia de dichos seguros? 

Tu seguro tiene vigencia mientras estés inscrito y cuentes con una constancia de estudios vigente.  

 

 Coberturas 

1. Muerte Natural - (incluye apoyo de gastos funerarios) 

2. Muerte Accidental - (incluye apoyo de gastos funerarios) 

2.1.-En caso que sean dentro de la institución o en el traslado casa-escuela, escuela-casa, practicas 

escolares, actividades deportivas y culturales avaladas por dicha institución. 

 

Cobertura Suma Asegurada 

Muerte natural por cualquier situación 

incluyendo suicidio 

$ 100,000.00 m.n. 

Muerte accidental $ 200,000.00 m.n. 

Gastos Funerarios. 

No hay exclusiones 

$30,000.00 m.n. adicionales a la suma 

asegurada por concepto de muerte natural o 

accidental según sea el caso. 

 

Gastos funerarios por muerte natural o muerte accidental. 

o Se pagará de acuerdo al porcentaje designado a cada beneficiario. 

o Presentar factura original que cumpla con los requisitos fiscales. 
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 Exclusiones aplicables solo a la cobertura de accidentes escolares. 

1. Riñas o pleitos, si el asegurado los motivó o causó. 

2. La práctica de deportes extremos, el uso de patinetas, esquí acuático o para nieve, siempre 

que no formen parte de prácticas escolares o extraescolares. 

3. Uso de motoneta o motocicleta (aun cuando se utilice como medio de transporte del alumno). 

 

 Designación de beneficiarios. 

Cobertura del 100 % para muerte natural y muerte accidental de acuerdo al siguiente orden de 

prioridad. 

 Beneficiarios Directos – 100% 
a) Esposo(a) e Hijos (legalmente). 
b) Madre o padre 
 

 Beneficiarios Indirectos (en ellos se hará una retención del 20% del ISR sobre el porcentaje 
asignado a cada beneficiario) 

a) Hermanas o hermanos 
b) Tíos, abuelos, tutores o algún otro familiar o persona cercana del beneficiario. 
 

Recuerda que es muy importante que informes a tu familia y/o beneficiarios que estás asegurado, a fin 

de que sepan cómo proceder en caso de sufras algún siniestro.  

 

 Procedimiento de la unidad académica para la solicitud de un siniestro. 

1. El beneficiario deberá informar por escrito a la Unidad Académica (Director y Subdirección de 

Servicios Educativos e Integración Social) del siniestro. 

2. La Unidad Académica (deberá notificar a la Dirección de Apoyos a Estudiantes mediante oficio 

el aviso de fallecimiento y/o siniestro del alumno, señalando datos generales (nombre 

completo, número de boleta, semestre inscrito, fecha de accidente y/o defunción y causa del 

mismo). 

3. La Unidad Académica (Jefe del Departamento de Servicios Estudiantiles) deberá entregar a los 

BENEFICIARIOS la siguiente documentación en originales: 

a) Oficio del aviso de fallecimiento 

b) Constancia de estudios vigente que cubra la fecha de fallecimiento 

Nota: En caso de que el alumno no haya suscrito el apartado de designación de beneficiarios en el 

oficio de aviso de fallecimiento deberá especificarse lo siguiente: La unidad académica informó que él 

alumno No suscribió el Formato de designación de beneficiarios, por lo cual se hace constar que al no 

existir el consentimiento debe aplicarse lo estipulado en la cláusula 13 en favor de los padres 50% para 

cada uno. 
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4. Se contactará al o los beneficiarios (a través del encargado del seguro de vida del 

Departamento de Promoción y Prestaciones de la Dirección de Apoyos a Estudiantes). 

 

 Para el caso de Muerte Natural se necesitan los siguientes documentos del ALUMNO: 

a. Oficio de aviso de fallecimiento por parte del plantel (original y copia). 

b. Constancia de estudios (original y copia). 

c. Identificación (dos copias por ambos lados). 

d. CURP (dos copias). 

e. Acta de nacimiento (original y copia). 

f. Certificado de defunción (dos copias). 

g. Acta de defunción (original y copia). 

h. Comprobante de domicilio vigente menor de tres meses (original y copia). 

i. Formato de designación de beneficiarios (original y copia). 

j. Factura de los gastos funerarios (original y copia). 

 

 Para el caso de Muerte Natural se necesitan los siguientes documentos del BENEFICIARIO 

a. Formato de expediente de identificación y conocimiento de persona física de nacionalidad 

mexicana. 

-Este formato podrá descargarse en la siguiente liga: 

http://www.ligatdp.mx/archivos/pdf/seguros/expedientedeidentificacion.pdf; y deberá ser 

llenado por cada uno de los beneficiarios. 

b. Copia por ambos lados de la Identificación oficial (credencial del INE o Pasaporte) 

c. Copia de CURP 

d. Original de Acta de nacimiento 

e. Original de comprobante de domicilio vigente 

f. Factura de los gastos funerarios en original 

g. Copia del estado de cuenta que incluya la clave interbancaria a 18 dígitos 

h. Formato de Pruebas de muerte Declaración no 1 Formato de Declaración de Muerte no 2 

(llenado por el médico que certificó la defunción y/o SEMEFO). 

 

 Además de los documentos anteriores se deberá anexar la siguiente documentación. 

1. Copia certificada de la averiguación previa que contenga los siguientes datos: 

Copia certificada por el ministerio público que conoció el caso, en donde conste la relación de hechos, 

informe de la policía judicial, declaración de testigos presenciales, parte del accidente, resultado de 

estudios practicados al cadáver (Alcoholemia y toxicológico) y certificado de autopsia o necropsia. 

 

 

 

 

http://www.ligatdp.mx/archivos/pdf/seguros/expedientedeidentificacion.pdf
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Pasos para el alta de los seguros de vida y accidentes de la Escuela 

Superior de Ingeniería y Arquitectura Unidad Ticomán Ciencias de la 

Tierra 

 
 

Ingresar a través del navegador de tu preferencia a la página oficial de la escuela 

https://www.esiatic.ipn.mx/                   

 

 

 

 

Una vez que hayas ingresado se desplegará la página principal de la escuela 

 

 

https://www.esiatic.ipn.mx/
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Dar clic en el apartado de ESTUDIANTES en cual se desplegarán las siguientes opciones y 

posteriormente vas a seleccionar la opción de “Apoyo Estudiantil” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez que hayas ingresado se desplegará el siguiente menú en donde se encontrarán los enlaces para que 

puedas descargar los formatos de seguro de vida, accidentes y el instructivo de llenado en el cual se detallará de 

manera clara y precisa como deben llenarse dichos seguros. 
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Dar clic en el enlace de Seguro de vida, descargarlo y posteriormente imprimirlo para 
llenarlo como indica el instructivo. 

IMPORTANTE: La impresión debe ser en una sola hoja por ambos lados. 
 
 
 

A continuación, se muestra el formato de SEGURO DE VIDA por ambas caras. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

                            

    Anverso Seguro de Vida                                                                                          Reverso Seguro de Vida                                                
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Dar clic en el enlace de Seguro de Accidentes, descargarlo y posteriormente imprimirlo para 
llenarlo como indica el instructivo. 

IMPORTANTE: La impresión debe ser en una sola hoja por ambos lados. 
 
 

A continuación, se muestra el formato de SEGURO DE ACCIDENTES personales por ambas caras. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    Anverso Seguro de Accidentes                                                                                   Reverso Seguro de Accidentes                                                
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Dar clic en el enlace de Instructivo de seguro de vida y accidentes para poder descargarlo; 
no es necesario imprimirlo ya que solo es una guía visual para el llenado de ambos formatos.  

A continuación, se detalla dicha guía. 
 

 

 

 

 

La siguiente guía tiene la finalidad de mostrarte el llenado correcto de los formatos de seguro de vida y 

accidentes. 

 

 Se llenará a MANO, CON PLUMA AZUL, LETRA LEGIBLE Y EN LA LINEA ADECUADA DONDE INDICA EL 

EJEMPLO (si no son legibles los datos no tendrá validez el documento) 

 No se aceptan tachones, enmendaduras, uso de corrector ya sea liquido o de cinta. 

 Los datos marcados en ROJO en los ejemplos de llenado son espacios que NO deberás llenar, por lo 

cual se quedarán en BLANCO, es decir no escribirás nada en ellos. 

 Los beneficiarios de tu seguro podrán ser directos como: MAMÁ, PAPÁ, HIJOS, ESPOSO o ESPOSA, (de 

manera legal) respectivamente; o indirectos como: HERMANOS, TIOS, ABUELOS, TUTORES, ALGUN 

OTRO FAMILIAR O AMIGO. 

 En el caso de los beneficiarios INDIRECTOS la aseguradora realizara una deducción del 20 % de ISR 

sobre el porcentaje designado a cada beneficiario indirecto. 

 En ningún caso se puede colocar un beneficiario menor de edad ya que no tendrá validez. 

 El porcentaje que elijas para cada beneficiario de tu seguro deberá ser en números enteros sin puntos 

decimales, ejemplo: 50%, 25%, 15% etc. La suma de los porcentajes de varios beneficiarios deberá dar 

un total de 100%; si es un solo beneficiario será un total de 100% a ese único beneficiario. 

 Si tu lugar de residencia es fuera de la CDMX o área metropolitana (EDOMEX), deberás colocar la 

dirección que se encuentra actualmente en tu INE. 

 Tachar el apartado de irrevocable en los beneficiarios, esto con la finalidad de que no se pueda 

modificar el porcentaje establecido para cada uno de ellos. 

 En el reverso de ambas hojas en el apartado de “lugar y fecha” deberás colocar Ciudad de México y la 

fecha en la que iniciaste tú carrera de acuerdo al calendario oficial IPN. 

 Las fechas que se colocan en los siguientes formatos son un ejemplo de cómo debe de llenarse, 

dependiendo del año y mes de ingreso a tu carrera deberás colocar la que te corresponde. 

 Una vez llenados de manera adecuada tendrás que guardar el documento original ya que deberás 

presentarlo para revisión y entrega en la escuela cuando se te solicite (las fechas se publicaran en la 

página oficial de la ESIA Ticomán). 

 Si tienes dudas con el llenado de tus formatos puedes acudir al servicio médico en el turno matutino en 

un horario de 7:30-14:20 hrs o comunicarte al siguiente número 55 57 29 60 00 / 55 57 29 63 00 

extensión 56024.  
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¡RECUERDA! 

Los formatos a continuación son una guía y ejemplo de llenado de ambos formatos, las fechas que se 

colocan son para los alumnos que ingresan en el ciclo escolar 2024/1 exclusivamente. 

 Deberás colocar la fecha de acuerdo al mes y año en el que ingresaste a tu carrera. 
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28/ agosto/ 2023 
Ciudad de México 
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28/ agosto/ 2023 

Ciudad de México 


